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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2502-2023-UTEA.CU.

Abancay, l2 de octubre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 1S1-202&UTEA-R de fecha 16 de agosto de 2023, que
encarga el despacho del rectorado al Dr. Ely Jesús Acosta Valer - Vicerreclor
Académ¡co de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su rég¡men normalivo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car,
las resoluc¡ones, a propuesta de los v¡cerrec{orados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Un¡versitar¡o y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Univers¡taria, otorga la licenc¡a inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a

rado académ¡co y título profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a partir
e la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre
de 2023, el Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ ratificar la Resolución
Rectoral N' 191-2023-UTEA-R de fecha '16 de agosto de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario,
al Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER - Viceneclor Académ¡co, el Despacho del
Rectorado los días l7 y 18 de agosto de 2023, con todas las atribuciones inherenles
al cargo, por encontrarse el Señor Rector en Com¡s¡ón de serv¡c¡os en la Filial
Andahuaylas".

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021
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- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15{2 y el lnforme N"
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 05 de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N" 191-2023-UTEA-R de fecha 16
de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'ENCARGAR, con cargo a
dar cuenta ante Conseio Un¡vers¡tar¡o, al Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER -
Vicerrector Académ¡co, el Despacho del Rectorado los d¡as 17 y l8 de agosto de
2023, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por encontrarse el Señor
Rector en Comisión de serv¡cios en la Filial Andahuaylas".

ARTICULO SEGUNDQ.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las inslancias y demás olicinas de la Universidad Tecnolfuica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en
el portal WEB de la Un¡versidad,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zenón O MEZARINA

f de los Andes
Abog Jiovanna ARCE OEL CASTILLO

Secrelaria Geñeral
unNersidad Tecnológicá de los Andes
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Abancay, 16 de agosto de 2023.

El Memorando N' 102-2023-UTEA-R de fecha 16 de agosto de 2023, rem¡t¡do
por el señor Rector dispon¡endo la emisión de Resolución Reáoral sobre encargatura
del Despacho rectoral de la Universidad Tecnológica de los Andes, y; -

GONSIDERANDO:
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RESO LUCIÓN RECTORAL No 191-202 EA.R

Const
Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 1g párrafo segundo de la
itución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, adm¡n¡strativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem
62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atr¡buc¡ón de dirig¡r la act¡vidad

émica y adm¡nistrat¡ va de la Universidad, en concordancia con el literal e) del
rtículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y

adm¡nistrativo de la univers¡dad";
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Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020_SUNEDU/CD.,
de fecha 27 de febrero de 2020, ra super¡ntendencia Nac¡onar de Educación superioi
universitaria, otorga la licencia institucional a la univarsidad recnotogica ds tosAndes' para ofrecer er servicio educativo superior universitario en ius rocares
conducenles a grado académico y título profesional, con v¡gencia de seis (06) anos,
computados a partir de Ia notificación de la presente resoluóión;

Que, por Memorando N. 102-2023-UTEA-R de fecha 16 de agosto de 2023,remilido por el señor Rector disponiendo la emisión de Resolución 
-Reaoral 

sobré
encargatura der Despacho rectorar de ra universidad recnorógica de ros Andes;

Que, en observancia de ro d¡spuesto dentro de ras facurtades der señor Rector.y con cargo a dar cuenta ante C.onsejo Un¡versitar¡o, dispone que es proceOenie,
encargar ar Dr. Ery Jesús Acosta varer, er Despacho der Rectorado los dias ri v i¡ide agosto de 2023, con todas ras atribuciones inherentes ar cargo, por encontrarse
el Señor Rector en Com¡sión de servicios en la Fil¡al Andahuaylas.

En uso de ras atribuciones conferidas af señor Rector de ra universidadTecnológica de los Andes, d ¡sp_u-estas_ por la Ley Universitaria N" S02ZO, l_ey Jecreacón.N' 23852, Ley No 26280, er Eitatuto de ra úniv;;;¡dad, ra Resorución decomité Erectorar Universitario N" oo38-2021-urea-cEü oe'tecr,á zz oe ág-o"i; i"iaño 2021, ratificado mediante Resorución de consejo universitario N" 1o;o-2021-urEA-cu(E) de fecha og de set¡embre de 2021 y registraJá en ra suNEDU con er
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Oficio N'6649-2021-SUNEDU - 02-15 -02, el provefdo N'797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el Informe N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - ENCARGART con cargo a dar cuenta anle Consejo
UniversÍtario, al Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER - V¡cerrector Académico, el
Despacho del Reclorado los días 17 y 18 de agosto de 2O23, con todas las
atr¡buc¡ones inherentes al cargo, por encontrarse el Señor Rector en Comis¡ón de
servícios en la Filial Andahuaylas.

ARTíCULO SEGUNDO. -DISPONER, rea¡icen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las oficinas de la Universídad Tecnológ¡ca de los Andes.

REGíSTRESE, COMUN|OUESE Y ARCHíVESE

8A¡I Zer\ I\IEZARINA

de los Andes J ARCE DEL CASTILLO
Secretaria General

Universidad Tecnológica de los Andes
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